
OOOO255 

CONGRESo 
RE l'LJ RL ICA 

CONGRESO LA REPUBLICAI 
RECIBIDO 

15 FEB. 2017 Decenio de las personas con discapacidad en el Perú" 
"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Secretarl de 2 
	

lalla 

Lima, 13 de febrero del 2017 

C?CRSo DE LA REFUbLICA 

13 ÍES. 21,1 7 

CONGRESO DE LAREPUBLICAI 
DEPARTAMENTO DE RELATORI GENDA Y ACTAS 

22fE 217 

De mi mayor consideración: 

Nos es grato dirigirme a usted para saludarla y, a la vez, solicitarle que tenga a biá incluir 

en la agenda de la primera sesión de la próxima legislatura el dictamen recaído en los 

proyectos de ley 119, 121 y  127 que plantean la imprescriptibilidad de los delitos de 

corrupción. 

En diciembre pasado, el dictamen fue aprobado por unanimidad en la Comisión de 

Constitución y Reglamento. No obstante, pese a que -mediante acuerdo de junta de 

portavoces- fue incluido en la agenda de las últimas sesiones del pleno, no fue debatido en 

la pasada legislatura. 

En nuestro país existe un consenso generalizado a favor de la imprescriptibilidad de los 

delitos de corrupción que hasta la fecha el Congreso de la República no ha recogido. En 

efecto, desde los primeros años de la transición democrática diversas instituciones y 

poderes del Estado se han pronunciado a favor de la imprescriptibilidad de los delitos 

cometidos en agravio del Estado, entre ellas el Poder Ejecutivo', el Poder Judicial2  y la 

Defensoría del Pueblo3. 

1  En el año 2006 el proyecto de Plan Nacional de Lucha contra la corrupción, elaborado por el Grupo de Trabajo 

creado mediante Decreto Supremo N2 004-2006-JUS, contempló la figura de la imprescriptibilidad. En el 2008, 

la jefa de la Oficina Nacional Anticorrupción (ONA), Carolina Lizárraga Houghtori, pidió al Congreso de la 

República promover una norma a favor de la imprescriptibilidad de los delitos de corrupción que afecten el 

patrimonio del Estado. 
2  En el discurso de apertura del año judicial 2007, el Presidente del Poder Judicial, Francisco Távara Córdova 

propuso al Congreso de la República, "que instaure una regulación normativa en la que se reconozca que los 

delitos cometidos contra la Administración de Justicia y aquellos realizados contra la Administración Pública 

tengan el carácter de imprescriptibles" 
En mayo de 2005, mediante Carta DF-2005-178, la Defensoría del Pueblo se pronunció a favor de la 

aprobación del Proyecto de Ley N2 0896/2001-ue proponía la imprescriptibilidad de los delitos vinculados 

a la corrupción. 	
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Presente.- 








